
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISYAS DE LA COMPAÑÍA 
RALMAC S.A. CELEBRADA EL 28 DE MARZO DEL 2013. 

ko la ciadad de Guayagnid, a los VEINTIOCHO dias del mes de 
Marzo del dos mil troco, a sas diez horas, en las oficinas 
situadas en las Calles Barrio hos Comandos, Ciudadela 
Prosporina solar 11 manzana L, se reóne la Junta General de 
Accionista de la Compañia BALMAC 3.A,, <ov la concurrencia de 
los acc.onistas: Sr Abad Abad Dzego Manuel, por sus propios 
derechos, propietario de %00 acciones ordinarias y nominal ivan 
do $1,00 dólar de los kstados Unidos de Amcrica cada Una + 
pagadas el 100% de su valor y com derecho a 100 votos; Y Sr 
Herdoaza Bustamante Christian Benigno, por sus propios 
derechos, propictario de 300 acciones ordinarias y NOMLNAL1Vas 
de $1,00 dolar de tos Istados Unidos de America cada una, 
pagadas el 1003 de su valor y con derecho a 100 votos, 

Preside la sosion el Sr. Abad Abad Diego Manuel y actúa como 
Secretario Ad-Hoc de la Junta la señora Espinoza Toalombo Rosa 
Aurora, quienes  oncontrándose presentes aceptan las 
designaciones encomendadas. 

Tos aceronistas concucrenles representan la totalidad del 

capital social de la compeñía que os de OCHOCIENTOS DOLARES DE 
1OS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, resuelven por unanimidad 
constilusrse en Junta Goneral, de «onformdad con lo dispuesto 
en el Acl, 238 de ja Loy do Compañías, >1n previa convocatoria 

por tratarse de upa Junta Universal y en la que so debera 
tratar y resolver sobre los puntos del urden del dia" 

UNICO PUNTO,- Aprobación de los Estados Financioros de la 
compañia del año 2012 

Ll Secretario Ad-Hoc informa que “we encuentia completo el 
quórum reglamentario, por lo cual el Presidonte dejara 
legalmente 1motalada la Junta y abierla la> deliboraciones. 

Por secretaría se procede a Jeoz los puntos del orden dol día 
que dico: 

PUNTO UNO.- Aprobación de los Estalos Financicrosz de la 

compañia, correspondiente «l Ejercicio hoonomios del año 2017, 

debiendo indicar que los Eslados Finencioros se aprueban en 

base a dos informes prosenlados por las respectivas «dutos 1dedes 

designadas por la empresa, scan esto» el Geronte Goneral y el 
Comisario. 

Finaimonle el Presidente manificsta que de conformdad con el 
reglamento 12.095 expedido por la Superintendencia de 
Compañias, Articulo Vigésimo Tercero, dobe dejarse constancia



del detalle de los documentos incorporados al expediente do 
esla sesión. 

No habiendo resuelto oLro asunto de que Lratar, el Presidente 

de la Junta concede un momento de receso para la redacción de 

esta Acla, hecho lo cual se procode a dar lectura, la misma que 
queda aprobada en Forma unánime y sin modificaciones, con lo 
que so declara conciyida la sesión, [irmando para conslancia el 
Presidente y la susgéírita Secretaria que certifica. 

    

   
Secretaria Bis de la Junta.


